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Uma. t 1 JUL. 2007

Visto la solicitud sobre solicitud de media beca
para participar en evento de capacitación programado por la Escuela Nacional de
Archiveros;

CONSIDERANDO:

De conformidad con lo dispuesto en le Ley N°
25323- Ley del SIstema NacIonal de ArchIvos, su reglamento aprobado por
Decreto Supremo W 008-92-JUS y la Resolución Ministerial W 197-93-JUS-
Reglamento de OrganIzación y Funciones del Archivo General de la Nación;

Con los visados de la Oficina General de
Asesorfa Jurfdfca y fa Oncfna Técnfca Admfn/stratfva;

SE RESUEL VE:

ARTíCULO ÚNICO.- EXONERAR a don José
Villa Córdova, trabajador del ArchIvo Generaf de la NacIón en la modalidad de
servicios no personales def pago del 50% por concepto de participación en el
Curso 'Organización y Gestión de Archivos': programado por la Escuefa Nacional
de Archiveros, del 09 af 25 de julio de 2007. '
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